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División Administración de Personal
Servicio Administración de Gestión Humana

Unidad de Selección y Carrera Funcional

Montevideo, 01 de Noviembre de 2011.

CONCURSO ABIERTO Nº 681 – P1/11
Lista de prelación para cubrir futuros cargos de in greso a la Carrera 5112 –
Licenciado/a en Trabajo Social / Asistente Social

CURSO ABIERTO Nº 665 -E3/ISTENTE PROFESIONAL, OPCIO N TECNOLOGO C

Se comunica a todos los postulantes que hayan superado la instancia de la primera prueba del
referido Concurso, que el tribunal determinó la fecha para la realización de la prueba escrita
específica:

Fecha : 16 de noviembre de 2011

Lugar:   Salón Dorado del Centro de Conferencias de la Intendencia de Montevideo

Horario de presentación:  10:00 horas

Esta prueba consistirá en el desarrollo de dos temas  vinculados a las tareas propias del
cargo a concursar, de acuerdo a las bases del llamado.

El material bibliográfico sugerido a consultar, que se encuentra en la Página Web de la
Intendencia de Montevideo, se relaciona con:

− Gobiernos Municipales. Caracterización de cada uno de los Municipios.

− Concejos Vecinales ( Historia y marco regulatorio)

− Presupuesto Participativo

− Decretos Nº 33.209 y 33.227 de la Junta Departamental de Montevideo

− Taller “ la creación del tercer nivel de gobierno en Montevideo”

− Polìticas Sociales – Cometidos – Secretarìas -

− Guía de Políticas Sociales
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− Ley Nº 16.074  (accidentes de trabajo y enfermedades profesionales)

− Decreto Nº 406/88 (prevención de riesgos)

− Normativa Departamental – Digesto Departamental – Vol.III- De la Relación
Funcional – Arts. R.343  a  R.348

• Concurrir munidos de cédula de identidad.


